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 2 

ACTA Nº 47-22 3 
Sesión celebrada el 28 de noviembre de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y siete de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con ocho minutos del 8 
veintiocho de noviembre del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sr. Olman Alberto 13 
Ulate Calderón, Secretario; (virtual), Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; 14 
Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II Sr. 15 
Daniel González Ramírez, Vocal IV, Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V; Sr. 16 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta 19 
(representando al Colegio en Asamblea y reuniones de Comisiones de la Unión 20 
Internacional del Notariado (UINL) Cancún, México), Sra. Abril Villegas Pérez, 21 
Prosecretaria; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 
Nº 47-22, del 28 de noviembre de 2022.  30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 
ordinaria 46-22 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 37 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Traslados 38 
procedimiento administrativo, 9.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-47-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 41 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE ACTA ORDINARIA  46-2022, DEL 21 44 
DE NOVIEMBRE DEL 2022.  45 
 46 
Revisada el acta 46-22 del 21 de noviembre del 2022 por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  48 
 49 
SE ACUERDA 2022-47-002 Aprobar el acta ordinaria 46-22, celebrada el 21 de 50 
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noviembre de 2022. Cuatro votos. Se inhiben de votar Sr. Olman Alberto Ulate 1 
Calderón, Sr. Daniel González Ramírez, por cuanto no estuvieron presentes en 2 
dicha sesión.  3 
 4 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  5 
 6 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la Señora Vicepresidenta que 7 
encuentra en las actividades Congreso Internacional del Notariado de la UINL, México, 8 
le informó que la UINL va a apoyar al Colegio con el tema de las tarifas mínimas de los 9 
aranceles, quienes lo aprobaron por unanimidad e indicaron la disponibilidad de venir a 10 
Costa Rica a colaborar en la defensa gremial.  11 
 12 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que mediante acuerdo 2022-41-017, se 13 
aprobó que la Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta, asista en representación del 14 
Colegio de Abogados y Abogadas a la Asamblea de Notariados miembros en sesión 15 
conjunta con el Consejo General que tendrá lugar en Cancún, México los días 29 y 30 16 
de noviembre de 2022 en el Cancún Center, asimismo que asista del 01 al 03 de 17 
diciembre de 2022, la Ciudad de Cancún, México, al XXX Congreso Internacional del 18 
Notariado de la UINL.   19 
 20 
Al respecto y tomando en consideración la importancia de que participe igualmente en 21 
las reuniones de Comisiones, solicita adicionar al acuerdo la autorización para 22 
participación con voz y voto, en las reuniones Institucionales de la Unión Internacional 23 
del Notariado (UINL) Cancún, México, que se llevarán a cabo del 26-30 de noviembre 24 
de 2022.  Asimismo, se debe adicionar el pago de $800, para la inscripción.  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-47-003 Adicionar al acuerdo 2022-41-017, donde aprobó la 27 
representación de la Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta, en la Asamblea 28 
de Notariados y XXX Congreso Internacional del Notariado de la UINL, Cancún, 29 
México, el pago de $800, para la inscripción y que además, asistirá con voz y 30 
voto, en las reuniones Institucionales de la Unión Internacional del Notariado 31 
(UINL), a realizarse del 25 de noviembre de 2022 al 03 de diciembre. Seis votos. 32 
Responsable: Protocolo y Eventos.  33 
 34 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, presenta nota del Sr. Juan Carlos Campos 35 
Sanabria, Director Sedes Regionales, donde indica que la Sede Regional de San 36 
Carlos, solicita el aporte de un presupuesto por la suma de ¢650.000, (60 personas), 37 
para la actividad “Ágape Navideño” a realizarse el día 02 de diciembre de 2022, que la 38 
Junta Directiva de la Sede Regional San Carlos acordó mediante sesión extraordinaria 39 
04-2022. Se realizará para recaudar regalos y también como fin de acercar a los 40 
agremiados de la Zona a la Sede. La actividad consiste en invitar a los agremiados de 41 
la Zona a un ágape que tendrá como fin primordial la recaudación de regalos para 42 
beneficiar a niños y niñas de la Zona que viven en extrema pobreza. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-47-004 Aprobar a la Sede Regional de San Carlos, el 45 
presupuesto de ¢650.000, (60 personas), para la actividad “Ágape Navideño”, que 46 
se llevará a cabo el 02 de diciembre de 2022, con la finalidad acercar a los 47 
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agremiados de la Sede y recaudar regalos para beneficiar a niños y niñas de la 1 
Zona que viven en extrema pobreza. Seis votos. Responsable: Dirección Sedes 2 
Regionales. Sede San Carlos, Dirección Finanzas y Presupuesto.  3 
 4 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que participó en conjunto con la Señora 5 
Vicepresidenta, en las siguientes actividades y reuniones. 6 
 7 
- Apertura del VII Congreso de Derecho Notarial.  8 
 9 
- El Martes 22, celebración del Dia Nacional del Notario, donde se hizo entrega de los 10 
reconocimientos a los notarios y notarias que cumplieron 25 y 50 años en el ejercicio 11 
de la profesión. 12 
 13 
-El miércoles 23 se llevó a cabo la firma de la adenda con la ACNUR, con la cual se 14 
estaría colaborando para visualizar algunos temas, que dentro del marco 15 
responsabilidad social corporativa, se estaría apoyando sobre todo a refugiados que se 16 
encuentran en el país.   17 
 18 
-Conversatorio sobre la Independencia del Notariado en Latinoamérica. El tema en que 19 
se participó está interrelacionado a la defensa los honorarios de las personas notarias. 20 
Lo anterior porque su incidencia, implica una afectación en la independencia del 21 
ejercicio sobre todo con lo que tiene que ver con los honorarios. 22 
 23 
-Jueves 24: -Monólogo “La puta del Manicomio” Conversatorio sobre la conmemoración 24 
del Día de la eliminación de la violencia conta la mujer, donde se contó con la 25 
importante participación de magistrados, magistradas, jueces y jueces.  26 
 27 
-Posteriormente, se llevó a cabo el acto de incorporación. 28 
 29 
-Participaron además en la actividad de la Corte Penal Internacional, “XX Aniversario 30 
de la CPI”, Presente y futuro de la Justicia Penal Internacional”. Destaca que la Corte 31 
Penal Internacional, fue la que solicitó al Colegio el evento, por lo que somos el primer 32 
país de América Latina que visitan. La CPI, necesita que haya más abogados y 33 
abogadas latinoamericanas que participen como abogados en los procesos que incluso 34 
tienen establecidos honorarios. Los dos requisitos fundamentales son que sean 35 
expertos en derecho penal, expertos en derecho internacional y que hable el idioma 36 
inglés o francés. Solicitaron, colaboración con las organizaciones por lo que ya se está 37 
gestando con la UIBA, FIA, Abogacía Panameña, Federación Argentina de Colegios de 38 
Abogaos. Enfatiza la importancia de la posibilidad de que el Colegio de Abogados y 39 
Abogadas se convierta en el Centro Académico de las actividades relacionadas con la 40 
Corte Penal Internacional. Un punto importante, fueron las palabras de agradecimiento 41 
al Colegio de Abogados y Abogadas y a esta Junta Directiva, de parte del señor Sergio 42 
Ugalde, Juez de la Corte Penal Internacional, Sonia Roble, Directora de Comunicación 43 
de la CPI. El mensaje reiterado una vez más de la Sra. Elizabeth Odio, agradeciendo y 44 
resaltando la importancia del Colegio. En los mismos términos se refirió la Sra. Adriana 45 
Solano Laclé, Directora de Política Exterior de Costa Rica.  46 
 47 
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-El día de hoy se presentó una propuesta de análisis de las implicaciones que podría 1 
tener para el país la fusión del Ministerio de Vivienda, Instituto de Vivienda y Urbanismo 2 
y el Banco Hipotecario de la Vivienda.  3 
 4 
4.5.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, solicita adicionar al acuerdo 2022-45-034 el 5 
cambio de fecha para el 19 de diciembre 2022, y agregar el aporte de uvas y 6 
manzanas para la actividad que aprobó al Club de Leones del Colegio, para la 7 
realización de la fiesta de navidad de los niños y niñas de albergues del PANI.   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-47-005 Modificar el acuerdo 2022-45-034, como sigue: En 10 
atención a la solicitud del Club de Leones del Colegio, se autoriza para el lunes 11 
19 de diciembre: -el préstamo del rancho ubicado por el área de juegos, -cancha 12 
de fútbol 5, - gimnasio (según disponibilidad), -colaboración del Promotor 13 
Deportivo, para la realización de la fiesta de navidad de los niños y niñas (65), de 14 
albergues del PANI, -aporte uvas y manzanas. Seis votos. Responsable: 15 
Promotor Deportivo. Protocolo y Eventos. 16 
 17 
4. 5.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, comenta que, para la actividad académica, 18 
organizada por la Comisión de Abogados Recién Incorporados, para el 10 de diciembre 19 
del presente año, con respecto al cambio de expositores se tiene confirmado al señor 20 
Jaime Barrantes, con el tema de Condominios y se está a la espera de la confirmación 21 
de una funcionaria del Registro Nacional.  22 
 23 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  24 
 25 
1. Informe AL-329-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 26 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-39-021 Trasladar al 27 
Departamento Legal, el correo electrónico enviado por el Sr. Andre Edward Alexander, 28 
sobre consulta si como abogado extranjero, puede ejercer el derecho internacional y el 29 
derecho de su propia jurisdicción sin necesidad de afiliarse al Colegio de Abogados de 30 
Costa Rica” 31 
 32 
… “Ya esta Dirección Legal ha dicho en otras ocasiones que, con base en lo que 33 
disponen los artículos 2 y 6 de nuestra Ley Orgánica, solamente las personas que 34 
están debidamente incorporadas a este Colegio pueden ejercer la profesión en Costa 35 
Rica. Sobre la base de eso, hemos manifestado también que la única excepción a 36 
dicha regla, es cuando estamos frente a un abogado extranjero que ingresa al país a 37 
ejercer el Derecho Internacional, es decir, a realizar actividad profesional que no 38 
supone la utilización del sistema jurídico interno (administrativo o jurisdiccional), sino, el 39 
internacional (verbigracias, el sistema interamericano de derechos humanos o medios 40 
de resolución alterna de conflictos internacionales); o bien, cuando el abogado ingresa 41 
a realizar gestiones, funciones o labores que, únicamente serán utilizadas en su propio 42 
país. Cuando se esté en este último supuesto, resulta necesario que el profesional se 43 
lo haga saber a esta corporación, en razón de las potestades de fiscalización referente 44 
al denominado intruismo profesional”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-47-006 Se avala el informe AL-329-2022, del Sr. Arnoldo 47 
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Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 1 
“2022-39-021 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico enviado por 2 
el Sr. Andre Edward Alexander, sobre consulta si como abogado extranjero, 3 
puede ejercer el derecho internacional y el derecho de su propia jurisdicción sin 4 
necesidad de afiliarse al Colegio de Abogados de Costa Rica” Se hacen propios 5 
los fundamentos del informe: … “Ya esta Dirección Legal ha dicho en otras 6 
ocasiones que, con base en lo que disponen los artículos 2 y 6 de nuestra Ley 7 
Orgánica, solamente las personas que están debidamente incorporadas a este 8 
Colegio pueden ejercer la profesión en Costa Rica. Sobre la base de eso, hemos 9 
manifestado también que la única excepción a dicha regla, es cuando estamos 10 
frente a un abogado extranjero que ingresa al país a ejercer el Derecho 11 
Internacional, es decir, a realizar actividad profesional que no supone la 12 
utilización del sistema jurídico interno (administrativo o jurisdiccional), sino, el 13 
internacional (verbigracias, el sistema interamericano de derechos humanos o 14 
medios de resolución alterna de conflictos internacionales); o bien, cuando el 15 
abogado ingresa a realizar gestiones, funciones o labores que, únicamente serán 16 
utilizadas en su propio país. Cuando se esté en este último supuesto, resulta 17 
necesario que el profesional se lo haga saber a esta corporación, en razón de las 18 
potestades de fiscalización referente al denominado intruismo profesional”. Seis 19 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  20 
 21 
2. Informe AL-330-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-39-006 Dada la orden de la 23 
Sala Constitucional de suspender voluntariamente a un agremiado, que cuenta con una 24 
suspensión disciplinaria de Fiscalía, se solicita al Departamento Legal, indicar cuál es 25 
el periodo de prescripción para la ejecución de la sanción que tiene en el Colegio. 26 
Asimismo, informar sobre la posibilidad de ejecutar la sanción cuando la persona se 27 
reintegre al Colegio”.  28 
 29 
… “Ahora bien, siendo esto así, desde nuestra óptica (a pesar de no compartir ese 30 
criterio porque los plazos de caducidad -como lo es el de las sanciones disciplinarias, 31 
según la abundante jurisprudencia y doctrina- no se suspenden ni se interrumpen y 32 
porque, acoger esa tesis, es una forma del colegiado de incurrir en abuso del derecho, 33 
porque por esa vía del retiro voluntario se le faculta incumplir con las obligaciones que 34 
su relación de sujeción especial con el Colegio le imponen, y él aceptó al incorporarse), 35 
con base en los principios de razonabilidad y seguridad jurídica, debemos interpretar, 36 
cuando menos, que pasados los 10 años que regula el artículo 868 del código civil 37 
(plazo que, aunque de prescripción, es el máximo permitido en nuestro ordenamiento 38 
jurídico para que fenezcan los derechos [en este caso del Colegio para ejecutar la 39 
sanción] y sus correspondientes obligaciones [en este caso, la del agremiado de 40 
cumplir con dicha sanción], es el que se debe aplicar en estos casos) el Colegio ya no 41 
podría ejecutar la mencionada sanción pendiente, si posterior a ese lapso (10 años) la 42 
persona decide reincorporarse al ejercicio profesional”. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-47-007 Se avala el informe AL-330-2022, del Sr. Arnoldo 45 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 46 
“2022-39-006 Dada la orden de la Sala Constitucional de suspender 47 
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voluntariamente a un agremiado, que cuenta con una suspensión disciplinaria de 1 
Fiscalía, se solicita al Departamento Legal, indicar cuál es el periodo de 2 
prescripción para la ejecución de la sanción que tiene en el Colegio. Asimismo, 3 
informar sobre la posibilidad de ejecutar la sanción cuando la persona se 4 
reintegre al Colegio”.  Se hacen propios los fundamentos del informe: … “Ahora 5 
bien, siendo esto así, desde nuestra óptica (a pesar de no compartir ese criterio 6 
porque los plazos de caducidad -como lo es el de las sanciones disciplinarias, 7 
según la abundante jurisprudencia y doctrina- no se suspenden ni se 8 
interrumpen y porque, acoger esa tesis, es una forma del colegiado de incurrir en 9 
abuso del derecho, porque por esa vía del retiro voluntario se le faculta incumplir 10 
con las obligaciones que su relación de sujeción especial con el Colegio le 11 
imponen, y él aceptó al incorporarse), con base en los principios de 12 
razonabilidad y seguridad jurídica, debemos interpretar, cuando menos, que 13 
pasados los 10 años que regula el artículo 868 del código civil (plazo que, aunque 14 
de prescripción, es el máximo permitido en nuestro ordenamiento jurídico para 15 
que fenezcan los derechos [en este caso del Colegio para ejecutar la sanción] y 16 
sus correspondientes obligaciones [en este caso, la del agremiado de cumplir 17 
con dicha sanción], es el que se debe aplicar en estos casos) el Colegio ya no 18 
podría ejecutar la mencionada sanción pendiente, si posterior a ese lapso (10 19 
años) la persona decide reincorporarse al ejercicio profesional”. Seis votos. 20 
Responsable: Secretaría comunicar.  21 
 22 
3. Informe AL-332-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 23 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-37-013 Trasladar al 24 
Departamento Legal, la nota enviada por la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora 25 
Comisión Afrodescendientes, para enviar a Sr. Ricardo Sossa Ortiz, Comisionado de 26 
Inclusión Social, Casa Presidencial, una serie de peticiones que plantea la Comisión”. 27 
 28 
… De conformidad con lo que dispone el Reglamento Autónomo de esta corporación 29 
(en adelante RACA) y el correspondiente Manual de Operatividad, las comisiones son 30 
órganos auxiliares de la Junta Directiva. Eso quiere decir que no pueden actuar ante 31 
terceros en nombre de la corporación porque no tienen representación alguna de ésta, 32 
o personería propia. En otras palabras, cualquier actuación que hagan a lo externo del 33 
Colegio, debe estar debidamente acuerpada por el correspondiente acuerdo de Junta 34 
Directiva, pues de lo contrario, no tiene efectos jurídicos propios y constituye un exceso 35 
de atribuciones. En consecuencia, esta Dirección recomienda hacer del conocimiento 36 
de dichos órganos auxiliares el presente criterio”. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-47-008 Se avala el informe AL-332-2022, del Sr. Arnoldo 39 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 40 
“2022-37-013 Trasladar al Departamento Legal, la nota enviada por la Sra. Lucett 41 
Watler Ellis, Coordinadora Comisión Afrodescendientes, para enviar a Sr. 42 
Ricardo Sossa Ortiz, Comisionado de Inclusión Social, Casa Presidencial, una 43 
serie de peticiones que plantea la Comisión”. Se hacen propios los fundamentos 44 
del informe: … De conformidad con lo que dispone el Reglamento Autónomo de 45 
esta corporación (en adelante RACA) y el correspondiente Manual de 46 
Operatividad, las comisiones son órganos auxiliares de la Junta Directiva. Eso 47 
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quiere decir que no pueden actuar ante terceros en nombre de la corporación 1 
porque no tienen representación alguna de ésta, o personería propia. En otras 2 
palabras, cualquier actuación que hagan a lo externo del Colegio, debe estar 3 
debidamente acuerpada por el correspondiente acuerdo de Junta Directiva, pues 4 
de lo contrario, no tiene efectos jurídicos propios y constituye un exceso de 5 
atribuciones. En consecuencia, esta Dirección recomienda hacer del 6 
conocimiento de dichos órganos auxiliares el presente criterio”. - Trasladar a la 7 
Sra. Dennia Fernández Morales, para conocimiento de las Comisiones. Seis 8 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  9 
 10 
4. Informe AL-333-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 11 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-45-010 Con respecto al 12 
Informe AL-307-2022, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, se solicita al Departamento 13 
de Comunicación, enviar Director Departamento Legal, el compendio de comunicados 14 
sobre las acciones que ha tomado el Colegio sobre el tema de las pretensiones del 15 
Gobierno en relación al Decreto de Honorarios. Lo anterior a fin de que emita la 16 
respuesta a la consulta realizada por la agremiada mencionada en el informe, a quien 17 
además se le puede adicionar el numero (Sic.) de expediente del Contencioso. Seis 18 
votos. Responsable: Departamento de Comunicación. Departamento Legal”. 19 
 20 
… “Finalmente, esta Dirección Legal recomienda que este informe sea colocado en la 21 
página web del Colegio y sea remitido al Departamento de Información, para que sea 22 
éste el que lo distribuya a quienes pregunten por las actuaciones del Colegio. En 23 
cuanto la situación procesal cambie, esta Dirección lo hará saber a la Junta Directiva 24 
para que la información sea actualizada y así se haga saber a los agremiados y a la 25 
sociedad”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-47-009 Se avala el informe AL-333-2022, del Sr. Arnoldo 28 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 29 
“2022-45-010 Con respecto al Informe AL-307-2022, del Sr. Arnoldo Segura 30 
Santisteban, se solicita al Departamento de Comunicación, enviar Director 31 
Departamento Legal, el compendio de comunicados sobre las acciones que ha 32 
tomado el Colegio sobre el tema de las pretensiones del Gobierno en relación al 33 
Decreto de Honorarios. Lo anterior a fin de que emita la respuesta a la consulta 34 
realizada por la agremiada mencionada en el informe, a quien además se le 35 
puede adicionar el numero (Sic.) de expediente del Contencioso. Seis votos. 36 
Responsable: Departamento de Comunicación. Departamento Legal”. Se hacen 37 
propios los fundamentos del informe: … “Finalmente, esta Dirección Legal 38 
recomienda que este informe sea colocado en la página web del Colegio y sea 39 
remitido al Departamento de Información, para que sea éste el que lo distribuya a 40 
quienes pregunten por las actuaciones del Colegio. En cuanto la situación 41 
procesal cambie, esta Dirección lo hará saber a la Junta Directiva para que la 42 
información sea actualizada y así se haga saber a los agremiados y a la 43 
sociedad”. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
5. Informe AL-335-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 46 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-46-026, sobre solicitud de 47 
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modificación al Manual de Operatividad de la Junta Directiva. 1 
 2 
… Luego del análisis del Manual Operativo de Junta Directiva, de conformidad con la 3 
revisión que se solicitó, la única modificación que considera esta Dirección que debe 4 
ser realizada es la del su primer artículo. En consecuencia, la modificación propuesta 5 
es la siguiente: “Artículo Nº1. Este manual tiene por objeto regular la operatividad de la 6 
Junta Directiva con el propósito de lograr eficiencia y productividad en su accionar, así 7 
como dar cumplimiento al artículo 31 del Reglamento Autónomo del Colegio. La Junta 8 
Directiva se regirá por lo que establecen la Ley Orgánica y su Reglamento, el 9 
Reglamento Autónomo del Colegio, y este manual. En lo que no esté expresamente 10 
regulado aquí, de conformidad y en los términos que lo dispone el artículo 2 de la Ley 11 
General de la Administración Pública, se aplicarán las disposiciones para los órganos 12 
colegiados contempladas en dicha Ley.” 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-47-010 Se avala el informe AL-335-2022, del Sr. Arnoldo 15 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 16 
2022-46-026, sobre solicitud de modificación al Manual de Operatividad de la 17 
Junta Directiva. Se hacen propios los fundamentos del informe: … Luego del 18 
análisis del Manual Operativo de Junta Directiva, de conformidad con la revisión 19 
que se solicitó, la única modificación que considera esta Dirección que debe ser 20 
realizada es la del su primer artículo. En consecuencia, la modificación propuesta 21 
es la siguiente: “Artículo Nº1. Este manual tiene por objeto regular la 22 
operatividad de la Junta Directiva con el propósito de lograr eficiencia y 23 
productividad en su accionar, así como dar cumplimiento al artículo 31 del 24 
Reglamento Autónomo del Colegio. La Junta Directiva se regirá por lo que 25 
establecen la Ley Orgánica y su Reglamento, el Reglamento Autónomo del 26 
Colegio, y este manual. En lo que no esté expresamente regulado aquí, de 27 
conformidad y en los términos que lo dispone el artículo 2 de la Ley General de la 28 
Administración Pública, se aplicarán las disposiciones para los órganos 29 
colegiados contempladas en dicha Ley.” Seis votos. Responsable: Secretaría 30 
comunicar.  31 
 32 
6. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 33 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 34 
con: ISMART COMPLY (DAYANNA MARÍA ZÚÑIGA VALVERDE). Plataforma digital. 35 
 36 
SE ACUERDA 2022-47-011 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 37 
alianza comercial con: - ISMART COMPLY (DAYANNA MARÍA ZÚÑIGA 38 
VALVERDE). Plataforma digital. Seis votos. Responsable: Encargada de alianzas 39 
comerciales.   40 
 41 
7. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, 42 
mediante la cual indica que el licenciado Filadelfio Silva Silva, presentó en la oficina del 43 
Colegio ubicada en el Registro Nacional, nota para que se le permita a su hijo Augusto 44 
Baltazar Silva Araya, estudiante de derecho ingresar a la oficina del Colegio de 45 
Abogados en el Registro y poder utilizar los sistemas de consulta. Lo anterior, 46 
fundamentado en que por su avanzada edad, enfermedades, malos tratos que sufren 47 
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los adultos mayores en el transporte público y la situación de la pandemia no puede 1 
estar trasladándose hasta las oficinas del Colegio en el Registro Nacional y quiere que 2 
su hijo el cual funge actualmente como su asistente le haga dicha labor, con el fin de 3 
poder continuar trabajando.  4 
 5 
… En cuanto al hecho de que se le permita a los abogado y notarios accesar a las 6 
bases de datos, lleva un elemento de mucha importancia que no se puede dejar de 7 
lado y es que la consulta que se haga en dichos registros lleva una gran 8 
responsabilidad ya que finalmente se constituye en los pasos previos a la labor de un 9 
profesional, los cuales no puede delegar en una persona que no es profesional y al no 10 
poderse sacar certificaciones de lo que está en dichos accesos, no puede un abogado 11 
o notario delegar en una tercera persona las consultas necesarias para poder hacer su 12 
labor por lo que tendría en caso de usar un tercero, que este le lleve los documentos 13 
certificados. Así las cosas, considero que no es procedente la solicitud del licenciado 14 
Filadelfio Silva Silva. Sin embargo, considero que debido a que es el presidente del 15 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica es el fiscalizador del convenio según 16 
la cláusula décimo quinta y fue la Junta Directiva la que aprobó que dicho convenio. La 17 
respuesta oficial al señor Filadelfio Silva Silva debe provenir de la Junta Directiva y no 18 
del suscrito”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-012 Con respecto a la gestión realizada por el licenciado 21 
Filadelfio Silva Silva, sobre  la posibilidad de permitir a su hijo Augusto Baltazar 22 
Silva Araya, estudiante de derecho, ingresar a la oficina del Colegio de Abogados 23 
en el Registro y poder utilizar los sistemas de consulta, se acuerda: a)Rechazar 24 
la propuesta del Director de Sedes Regionales. b) Informar al Sr. Filadelfio Silva 25 
Silva, que la Junta Directiva, analizando el contenido del Convenio con el 26 
Registro, la prerrogativa que ahí se establece es para abogados no para 27 
asistentes, casualmente por tratarse de un servicio que facilita el Registro 28 
Público, distorsionaría cualquier alteración como institución prestante del 29 
inmueble. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  30 
 31 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos ingresa la Sra. Dyanne 32 
González Marenco.  33 
 34 
8. Nota DAI-329-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 35 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita mantener los exámenes de las personas 36 
que no han ganado el examen de Excelencia Académica por un lapso de tiempo de un 37 
año, en virtud que el volumen que ocupan dichos documentos supera la capacidad que 38 
tiene es espacio físico de la Dirección Académica. De acuerdo con lo establecido lo 39 
que revisa es la hoja de respuesta original y esa permanece en el expediente del 40 
postulante, además, los plazos de respuesta de los recursos a los que tienen derecho 41 
no supera el año y la Dirección Académica y de Incorporaciones guarda en sus bases 42 
de datos copia de cada tipo de examen aplicado, en virtud que un postulante en algún 43 
momento haga algún reclamo, cosa que no creo que pueda ocurrir dado que, como se 44 
mencionó anteriormente, los plazos no van más allá de un año. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-47-013 Se avala la nota DAI-329-2022, del Sr. Gerardo Solís 47 
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Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, de mantener los exámenes 1 
de las personas que no han ganado el examen de Excelencia Académica por un 2 
lapso de tiempo de un año, en virtud que el volumen que ocupan dichos 3 
documentos supera la capacidad que tiene es espacio físico de la Dirección 4 
Académica. Siete votos. Responsable: Dirección Académica.  5 
 6 
9. Informe PRV-0261-2022, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 7 
sobre “Contratación Selectiva 2022SE-000012-CAB “Implementación y puesta en 8 
marcha de software para digitalización de expedientes del CAM”. 9 
 10 
…  IV. RECOMENDACIÓN. De acuerdo al resultado obtenido en las etapas de 11 
verificación de cumplimiento de requisitos formales, técnicos, y de evaluación de 12 
las ofertas, se recomienda adjudicar el objeto contractual a la oferta N°01 Globalex 13 
Sistemas Informáticos S.R.L., por un monto total para el primer año de servicio de 14 
US$15 820.00 IVAI, para la implementación, puesta en marcha, 10 licencias de uso 15 
y 250 Gb de almacenamiento, equivalente a ¢9 937 807,60 al tipo de cambio de 16 
venta referencia Banco Central de Costa Rica, vigente el día de apertura de ofertas 17 
(07.11.2022 ¢628.18) Para los siguientes años, si se concreta cada renovación 18 
automática, el costo total de cada año será US$10 170.00 IVAI”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-014 Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, 21 
cláusula quintagésima segunda del “Manual para la contratación de obras, 22 
bienes, suministros y servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica”, y las 23 
consideraciones contenidas en oficio de Proveeduría PRV-0261-2022 se acuerda 24 
resolver el concurso Contratación Selectiva 2022SE-000012-CAB 25 
“Implementación y puesta en marcha de software para digitalización de 26 
expedientes del CAM”, como se establece en el anexo 1, de la siguiente manera: 27 
adjudicar el objeto contractual a la oferta N°01 Globalex Sistemas Informáticos 28 
S.R.L., por un monto total para el primer año de servicio de US$15 820.00 IVAI, 29 
para la implementación, puesta en marcha, 10 licencias de uso y 250 Gb de 30 
almacenamiento, equivalente a ¢9 937 807,60 al tipo de cambio de venta 31 
referencia Banco Central de Costa Rica, vigente el día de apertura de ofertas 32 
(07.11.2022 ¢628.18) Para los siguientes años, si se concreta cada renovación 33 
automática, el costo total de cada año será US$10 170.00 IVAI”. Siete votos. 34 
ACUERDO FIRME. Responsable: Proveeduría.  35 
 36 
10. Nota enviada por la Sra. Lourdes V. Venes, Secretaria General, Federación 37 
Interamericana de Abogados, FIA, mediante la cual invita al Seminario Internacional 38 
“Compliance, ASG y Estado de Derecho” a llevarse a cabo en formato virtual los días 1 39 
y 2 de diciembre de 2022.  Se adjunta folleto del seminario, como el formulario de 40 
nombramiento de delegado de la asociación y costo de inscripción.  41 
        42 
Al respecto se toma nota.  43 
 44 
11. Nota 11791-2022, suscrita por el Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario 45 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo del 46 
Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 95-2022 celebrada el 03 de noviembre 47 
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de 2022. 1 
 2 
… “Se acordó: Tener por conocido el acuerdo tomado en sesión ordinaria N°39-22 3 
celebrada el 03 de octubre del 2022, Acuerdo 2022-39-064, por la Junta Directiva del 4 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, constituida en Consejo de Disciplina.” 5 
 6 
Al respecto se toma nota.  7 
 8 
12. Nota 11638-2022, suscrita por el Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario 9 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 10 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 94-2022 celebrada el 11 
01 de noviembre de 2022.  12 
 13 
… “De conformidad con lo antes expuesto, se acordó:1.) Rechazar la queja planteada 14 
por la licenciada Patricia Cedeño Leitón, jueza coordinadora del Juzgado de Cobro de 15 
Grecia contra la abogada Villalobos Retana. 2.) Remitir la queja al Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica para que valore la aplicación del régimen 17 
disciplinario en esa sede. 3.) Notifíquese a la Jueza Coordinadora del Juzgado de 18 
Cobro de Grecia.” 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-015 Trasladar a la Fiscalía la nota 11638-2022, suscrita por 21 
el Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema 22 
de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 23 
Superior del Poder Judicial, en sesión N° 94-2022 celebrada el 01 de noviembre 24 
de 2022.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  25 
 26 
13. Nota JD-OF-138-22, suscrita por el Sr. Belisario Solano Solano, Presidente de la 27 
Junta Directiva, Colegio de Periodistas, mediante la cual invita a la campaña de 28 
recolección de juguetes y víveres, que se extenderá hasta el 16 de diciembre. Los 29 
juguetes y víveres se destinarán a los casi 300 infantes de la Fundación Génesis, 30 
ubicada en Alajuelita. La colaboración será para la difusión de la campaña entre sus 31 
colegiados y a servir como centro de acopio junto con nuestra institución. 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-47-016 En atención a la nota JD-OF-138-22, del Sr. Belisario 34 
Solano Solano, Presidente de la Junta Directiva, Colegio de Periodistas, se 35 
aprueba participar en la difusión de la campaña de recolección de juguetes y 36 
víveres, para niños y niñas de la Fundación Génesis. Siete votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  38 
 39 
14. Nota DAI-332-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 40 
y de Incorporaciones, mediante la cual indica que en virtud de que en la programación 41 
de las diferentes actividades académicas se encuentran calendarizados el Examen de 42 
Excelencia Académica y el acto de Incorporación para el mes de noviembre del 2023 43 
con un día de diferencia y ambas actividades requieren mucha atención por su 44 
logística, se solicita trasladar la fecha del acto de Incorporación para llevarse a cabo el 45 
martes 28 de noviembre del 2023. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-47-017 En atención a la nota DAI-332-2022, del Sr. Gerardo 1 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, queda para revisión 2 
del próximo año, la solicitud realizada de trasladar la fecha del acto de 3 
Incorporación para llevarse a cabo el martes 28 de noviembre del 2023. Siete 4 
votos. Responsable: Junta Directiva.   5 
 6 
15. Nota suscrita por el Sr. Steven Alvarado Bellido, mediante la cual indica estar 7 
interesado en postularse en la nómina para el nombramiento del representante del 8 
Colegio ante la Junta Administrativa del Registro Nacional.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-47-018 En atención a la nota del Sr. Steven Alvarado Bellido, 11 
donde indica estar interesado en postularse en la nómina para el nombramiento 12 
del representante del Colegio ante la Junta Administrativa del Registro Nacional, 13 
se le informa que la terna correspondiente ya fue acordada en sesión ordinaria    14 
42-22, celebrada el 24 de octubre del 2022 y remitida al Registro Nacional. Siete 15 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  16 
 17 
16. Correo electrónico enviado por la diputada Luz Mary Alpízar Loaiza, Presidenta, 18 
Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas, mediante la cual invita al Conversatorio "El 19 
avance de la Paridad en Costa Rica: Recuperando su historia en la Asamblea 20 
Legislativa", que tendrá lugar el próximo miércoles 07 de diciembre, a las 9:30am en el 21 
Salón de Jefaturas de Estado y Presidencias de la República, del nuevo edificio de la 22 
Asamblea Legislativa, piso 1. Agradece hacer extensiva la invitación a los agremiados 23 
y agremiadas.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-47-019 Trasladar al Departamento de Comunicación para 26 
divulgar, el correo electrónico enviado por la diputada Luz Mary Alpízar Loaiza, 27 
Presidenta, Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas, donde invita 28 
al Conversatorio "El avance de la Paridad en Costa Rica: Recuperando su 29 
historia en la Asamblea Legislativa", que tendrá lugar el próximo miércoles 07 de 30 
diciembre, a las 9:30am en el Salón de Jefaturas de Estado y Presidencias de la 31 
República, del nuevo edificio de la Asamblea Legislativa, piso 1. Siete votos. 32 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  33 
 34 
17. Nota suscrita por la Sra. Lisbeth Rojas Fernández, mediante la cual solicita darle 35 
celeridad al proceso exp. 724-17. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-47-020 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Lisbeth Rojas 38 
Fernández, donde solicita darle celeridad al proceso exp. 724-17. Siete votos. 39 
ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  40 
 41 
18. Nota suscrita por la Sra. Claudia Conejo Carmona, Coordinadora Comisión 42 
Derecho Municipal, mediante la cual solicita aprobación del presupuesto de ¢340.000, 43 
para la actividad programada para el 03 de diciembre 2022. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-47-021 En atención a la nota de la Sra. Claudia Conejo 46 
Carmona, Coordinadora Comisión Derecho Municipal, se autoriza el aporte de 47 
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¢120.000.00, para la actividad programada para el 03 de diciembre 2022. Siete 1 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Municipal.  2 
 3 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 4 
 5 
6.1 La Sra. Dyanne Marenco González, se disculpa por el tiempo que no ha podido 6 
participar, ya que según indica está terminando su tesis de maestría y además ha 7 
tenido que realizar algunos viajes fuera del país.  8 
 9 
6.1.1 Dyanne Gonzalez Marenco, informa que la Comisión Costarricense de Derecho 10 
Internacional Humanitario, llevará a cabo el “Curso Anual de Actualización en Derecho 11 
Internacional Humanitario (DIH)”, los días 01 y 02 de diciembre 2022, en el Auditorio 12 
Eduardo Ortiz Ortiz, donde se contará con expositores de Brasil, Chile y México. 13 
Enfatiza que no fue posible, contar con mayor participación femenina.  14 
 15 
6.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que  se incorpora el día de hoy luego de la 16 
incapacidad del 25 de octubre al 23 de noviembre, por la fractura sufrida.  17 
 18 
6.2.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que participó más como oyente que como 19 
miembro de Junta Directiva, en el “Conversatorio sobre el Contrainterrogatorio en 20 
materia Penal” presentación de la obra literaria “Manual de contrainterrogatorio, paso a 21 
paso para un contra ideal”, donde por la  por la mención que le realizó el señor Carlos 22 
Tifer, procedió a externar agradecimiento al expositor.   23 
 24 
6.2.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, expone que en la última sesión de Junta Directiva 25 
que participó presencial, antes de acogerse a la incapacidad, no se le permitió 26 
parquear en el espacio de miembros de Junta Directiva, pese a que habían 3 espacios 27 
libres, el Señor Presidente estaba fuera del país y la señora Vicepresidenta, no andaba 28 
su vehículo, por lo que procedió a parquear en otro lugar.  Posteriormente, se le 29 
informó que tenían tres espacios reservados. Al respecto solicita definir si se asigna 30 
numero del parqueo a cada miembro de Junta Directiva, para evitar este tipo de 31 
situaciones. Lo anterior, indistintamente de que se realice algún evento o no, salvo que 32 
soliciten autorización del espacio al Directivo, en caso que ese día no vaya llegar al 33 
Colegio. Lo que no es incompatible, es que el día de la sesión, no se cuente con el 34 
espacio de miembro de Junta Directiva para estacionar su vehículo y cumplir con la 35 
función correspondiente.  Reitera solicitud de que se asigne a cada miembro de Junta 36 
Directiva por acuerdo (para dar seguridad jurídica a la situación), un numero de espacio 37 
en el parqueo y que los guardas de seguridad estén debidamente informados.  38 
 39 
El Sr. Presidente, externa la importancia de informar a la Secretaría, los días en que 40 
van a llegar al Colegio.  41 
 42 
La Sra. Dyanne González Marenco, sugiere que la Dirección Ejecutiva, converse el 43 
caso puntual con la empresa encargada de la Seguridad, esto pensando en solución de 44 
futuros conflictos.  45 
 46 
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El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, externa que la propuesta del Sr. Olman Ulate 1 
Calderón es de cuidado y es de respeto, ya que al tratarse de un Director, el guarda 2 
debe tener la consideración como tal. Es un tema de comunicación de indicar a los 3 
guardas de seguridad, que los miembros de Junta Directiva tienen prioridad de 4 
estacionamiento.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-47-022 Con motivo de la situación expuesta por el Directivo 7 
Olman Ulate Calderón, a quien no se le permitió parquear en los espacios 8 
reservados para Junta Directiva, se acuerda que tanto los días en que se llevan a 9 
cabo las sesiones de Junta Directiva como otros actividades en que participen 10 
los Directivos y Directivas, deben estar reservados los 11 espacios 11 
correspondientes, previo aviso de confirmación de asistencia a la secretaría de 12 
actas. Para los demás días, serán 5 espacios los que se deben reservar. Siete 13 
votos. Responsable: Directora Ejecutiva. Encargado de Seguridad.  Secretaría de 14 
Actas. 15 
 16 
6.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, indica que en la minuta de Fiscalía, se presentan 17 
dos casos de caducidad, por inercia de la parte denunciante.  18 
 19 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  20 
 21 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que, atendiendo la recomendación del 22 
Informe CA-AUI-021-22, del Auditor Interno, les recuerda que en los acuerdos de viajes 23 
y representaciones, se debe indicar el motivo que justifique la participación de los 24 
funcionarios y asesores que van en la comitiva.   25 
 26 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que mediante acuerdo 2022-44-017 se 27 
solicitó al Departamento Legal y Departamento de Comunicación, los enlaces 28 
requeridos por la Federación de Colegios Universitarios, FECOPRO. Al Respecto se 29 
designa a la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes por parte del Departamento de 30 
Comunicación y al Sr. Diego Oviedo Alpízar por parte del Departamento Legal.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-47-023 En atención la nota de la Sra. Georgina Jara Lemaire, 33 
Presidenta, Federación de Colegios Profesionales, Sra. Noemy Quirós Bustos, 34 
Subcoordinadora Comisión Proyectos de Ley FECOPROU, se designa a la Sra. 35 
Angélica Rodríguez Barrantes por parte del Departamento de Comunicación y al 36 
Sr. Diego Oviedo Alpízar, por parte del Departamento Legal. Siete votos. 37 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  38 
 39 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DC-RSC-073-2022, de la Sra. Erika 40 
Chaverri Palma, Auditora de Defensorías Social, donde indica que vista la ampliación 41 
de permiso sin goce de salario solicitado por la licenciada Chrissa Arias Loáiciga del 01 42 
de diciembre hasta el 31 de diciembre del 2022, la cual tiene la plaza como directora de 43 
la defensoría social de Santa Cruz . Considera que el mismo es procedente debido a 44 
que dicho permiso no representa ningún gasto adicional para la institución. 45 
 46 
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Por otra parte indica: En virtud de que esta pronto a vencer el contrato de la Licda. 1 
Adriana Quirós Rojas, quien se ha venido desempeñando como Directora a.i. de la 2 
Defensoría de Santa Cruz Guanacaste en sustitución de la Licda. Crissa Arias 3 
Loáiciga, y toda vez que ha demostrado un desempeño adecuado se solicita prorrogar 4 
dicho contrato del 01 de diciembre al 31 de diciembre del 2022. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-47-024 a) Se aprueba la ampliación en el permiso sin goce de 7 
salario solicitado por la licenciada Chrissa Arias Loáiciga del 01 de diciembre al , 8 
31 de diciembre del 2022. b) Prorrogar el contrato de la Licda. Adriana Quirós 9 
Rojas, del 01 de diciembre hasta el 31 de diciembre del 2022, como Directora a.i. 10 
de la Defensoría de Santa Cruz Guanacaste, en sustitución de la Licda. Crissa 11 
Arias Loáiciga. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Recursos Humanos. 12 
Dirección de Sedes Regionales.  13 
 14 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que el Sr. Hugo Quesada Monge, 15 
Encargado de la Oficina de Seguridad Social del Colegio, solicita la posibilidad de 16 
adicionar al acuerdo 2022-38-024, sobre los contratos de pólizas grupales de 17 
responsabilidad civil profesional notarios y notarias, que se extiende la cobertura para 18 
herederos o/y representantes legales.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-025 Ampliar el acuerdo 2022-38-024 del 26 de setiembre 21 
del 2022 e incorporar en dicho acuerdo, lo planteado por el INS en el nuevo oficio 22 
DSG-07538-2022 de fecha 18 de noviembre del 2022, referido a la incorporación 23 
en la redacción de las condiciones particulares de las pólizas RC/notarios/as 24 
RCM-55,56,57 y 58 contratadas por el Colegio, para la renovación 01 dic 2022-30 25 
nov 2023; del BENEFICIO DE EXTENSIÓN DE COBERTURA A HEREDEROS Y 26 
REPRESENTANTES LEGALES.  Por tanto se toma el nuevo texto que envió el INS 27 
en el oficio de marras, como definitivo de condiciones particulares de los 28 
referidos contratos. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Oficina de 29 
Seguridad Social del Colegio. 30 
 31 
7.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se recibió solicitud por parte del Banco 32 
Popular, de enviar ternas para participar en el proceso de integración de las Juntas de 33 
Crédito Local, correspondientes al periodo 2023-2025. Al respecto el director de Sedes 34 
Regionales, se encuentra trabajando en la lista de las ternas correspondientes.   35 
 36 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, solicita enviarlas lo antes posible.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-47-026 Convocar a sesión extraordinaria para el viernes 02 de 39 
diciembre a las 12:00 md, para la conformación de las ternas que se remitirán al 40 
Banco Popular para el proceso de integración de las Juntas de Crédito Local, 41 
correspondientes al periodo 2023-2025. Siete votos. Responsable: Junta 42 
Directiva. Dirección Sedes Regionales.  43 
 44 
7.6 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta la nota DE-C-0168-2022, donde en 45 
atención al acuerdo 2022-41-024, presenta informe sobre el caso del Sr. J. I. Ch. Á., 46 
quien solicita ayuda económica.  47 
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 1 
.. “RECOMENDACIÓN a) Avalar la recomendación del Trabajador Social y valorar la 2 
dotación al Lic. Ch. de la figura e) Gastos por desastres naturales o incendios de la 3 
casa de habitación de la persona agremiada establecida en el artículo 10. Tipos de 4 
subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin 5 
que pueda cubrir parcialmente con los gastos requeridos para reparar su vivienda. b) Al 6 
tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según el Artículo 7 
11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio 8 
equivalente a 1/2 salarios mínimos del Licenciado Universitario”.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-47-027 De conformidad con la nota DE-C-0168-2022, avalar la 11 
recomendación técnica del Trabajador Social, de dotar al Sr. J. I. Ch. Á., un 12 
subsidio equivalente a 1/2 salario mínimos del Licenciado Universitario que 13 
corresponde a ¢352.757,47. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 14 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  15 
 16 
ARTICULO 8) -TRASLADOS FISCALÍA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 17 
 18 
De acuerdo al informe solicitado en Junta Directiva en acuerdo 2022-36-029 se 19 
informa: 20 
 21 
Total de casos presentados 40 22 
Monto total pendiente en cuotas ¢11.516.200 23 
Estimación del 25% de multa ¢2.879.050 24 
Monto total de cuotas pendientes y multa ¢14.395.250 25 
 26 
8.1 Expediente PAC-2022-1008. El (La) Lic. (da.) J. J. M. C.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-47-028 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 29 
expediente PAC-2022-1008. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2 Expediente PAC-2022-1009. El (La) Lic. (da.) K. C. P. 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-47-029 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 34 
expediente PAC-2022-1009. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.3 Expediente PAC-2022-1010. El (La) Lic. (da.) M. F. C. F.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-47-030 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 39 
expediente PAC-2022-1010. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.4 Expediente PAC-2022-1011. El (La) Lic. (da.) N. E. B. R.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-47-031 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 44 
expediente PAC-2022-1011. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.5 Expediente PAC-2022-1012. El (La) Lic. (da.) S. L. L.  47 
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SE ACUERDA 2022-47-032 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-1012. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.6 Expediente PAC-2022-1013. El (La) Lic. (da.) S. B. CH.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-47-033 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-1013. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.7 Expediente PAC-2022-1014. El (La) Lic. (da.) V. D. C. C.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-47-034 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-1014. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.8 Expediente PAC-2022-1015. El (La) Lic. (da.) W. V. R. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-47-035 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-1015. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.9 Expediente PAC-2022-1016. El (La) Lic. (da.) A. M. G.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-036 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-1016. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.10 Expediente PAC-2022-1017. El (La) Lic. (da.) A. CH. F. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-47-037 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-1017. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.11 Expediente PAC-2022-1018. El (La) Lic. (da.) Á. J. O. C. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-47-038 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-1018. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.12 Expediente PAC-2022-1019. El (La) Lic. (da.) A. G. C. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-47-039 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-1019. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.13 Expediente PAC-2022-1020. El (La) Lic. (da.) C. G. L. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-47-040 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-1020. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.14 Expediente PAC-2022-1021. El (La) Lic. (da.) G. H. E.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-47-041 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-1021. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.15 Expediente PAC-2022-1022. El (La) Lic. (da.) I. V. P. J.  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-47-042 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-1022. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.16 Expediente PAC-2022-1023. El (La) Lic. (da.) J. M. E.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-47-043 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-1023. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.17 Expediente PAC-2022-1024. El (La) Lic. (da.) J. V. P.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-47-044 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-1024. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.18 Expediente PAC-2022-1025. El (La) Lic. (da.) J. A. C. S.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-47-045 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-1025. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.19 Expediente PAC-2022-1026. El (La) Lic. (da.) J. P. C. R.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-47-046 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-1026. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.20 Expediente PAC-2022-1027. El (La) Lic. (da.) K. C. Q.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-47-047 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-1027. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.21 Expediente PAC-2022-1028. El (La) Lic. (da.) K. M. V. R. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-47-048 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-1028. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.22 Expediente PAC-2022-1029. El (La) Lic. (da.) L. F. R. A. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-47-049 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-1029. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.23 Expediente PAC-2022-1030. El (La) Lic. (da.) M. C. H. J.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-47-050 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-1030. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.24 Expediente PAC-2022-1031. El (La) Lic. (da.) M. C. R.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-47-051 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-1031. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.25 Expediente PAC-2022-1032. El (La) Lic. (da.) M. R. V. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-47-052 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-1032. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.26 Expediente PAC-2022-1033. El (La) Lic. (da.) O. V. R.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-47-053 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-1033. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.27 Expediente PAC-2022-1034. El (La) Lic. (da.) S. A. V. F. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-47-054 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-1034. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.28 Expediente PAC-2022-1035. El (La) Lic. (da.) W. N. S.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-055 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-1035. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.29 Expediente PAC-2022-1036. El (La) Lic. (da.) X. B. C. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-47-056 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-1036. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.30 Expediente PAC-2022-1037. El (La) Lic. (da.) I.CH. M. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-47-057 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-1037. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.31 Expediente PAC-2022-1038. El (La) Lic. (da.) J. R. S. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-47-058 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-1038. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.32 Expediente PAC-2022-1039. El (La) Lic. (da.) J. A. Z. C. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-47-059 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-1039. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.33 Expediente PAC-2022-1040. El (La) Lic. (da.)  J. R. S. M.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-47-060 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-1040. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.34 Expediente PAC-2022-1041. El (La) Lic. (da.) K. C. S. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-47-061 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-1041. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.35 Expediente PAC-2022-1042. El (La) Lic. (da.) L. S. E.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-47-062 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-1042. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.36 Expediente PAC-2022-1043. El (La) Lic. (da.) M. V. B. A. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-47-063 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-1043. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.37 Expediente PAC-2022-1044. El (La) Lic. (da.) M. D. B.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-47-064 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-1044. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.38 Expediente PAC-2022-1045. El (La) Lic. (da.) P. V. O.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-47-065 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-1045. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.39 Expediente PAC-2022-1046. El (La) Lic. (da.) R. A. G. A.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-47-066 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-1046. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.40 Expediente PAC-2022-1047. El (La) Lic. (da.) R. A. O. A.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-47-067 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-1047. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 36 
 37 
9.1 Fondo: 38 
 39 
9.1.1 Expediente:  737-21 (1).  Denunciada:  Licda. R. A. C..  Denunciante:  E. A. B..  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-47-068 Declarar con lugar la excepción de prescripción 42 
interpuesta por la licenciada R. A. C., por lo que se debe dejar sin efecto el 43 
acuerdo No. 2022-25-078, de la sesión 25-22, celebrada el día 08 de agosto de 44 
2022 y que disponía iniciar proceso disciplinario en contra de la abogada 45 
denunciada. Respecto a los argumentos de fondo omitir pronunciamiento por 46 
carecer de interés, en consecuencia, ordenar archivar las presentes diligencias 47 
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seguida en su contra. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.2 Expediente Nº: 497-21 (1). Denunciado: Lic. F. G. H.. Denunciante: De Oficio 3 
(Juzgado Contravencional de Santa Cruz, materia Pensiones Alimentarias).   4 
 5 
SE ACUERDA 2022-47-069 Por no existir falta disciplinaria que sancionar, 6 
declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 7 
Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.3 Expediente Nº: 482-21 (1). Denunciado: Lic. R. A. P.. Denunciante: De Oficio 10 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   11 
 12 
SE ACUERDA 2022-47-070 Declarar con lugar la presente queja seguida en contra 13 
del licenciado R. A. P., conforme a lo que estipulan los artículos 16, 78, 81, 82, 85 14 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 15 
en Derecho e imponer la sanción de apercibimiento por escrito.  Siete votos. 16 
Responsable: Fiscalía.       17 
 18 
9.1.4 Expediente N°362-20 (1). Denunciado: Lic. Alejandro Chaverri Fernández. 19 
Denunciante: De Oficio (Ministerio de Justicia y Paz, Centro de Atención Institucional 20 
Jorge Arturo Montero Castro).   21 
 22 
SE ACUERDA 2022-47-071 Declarar con lugar la presente denuncia en contra del 23 
licenciado Alejandro Chaverri Fernández e imponer la sanción disciplinaria de 24 
TRES AÑOS Y CINCO MESES de suspensión del ejercicio de la profesión de 25 
conformidad a los artículos 24 del Código de Deberes Jurídicos y Morales del 26 
Profesional en Derecho en relación con los artículos 84 inciso a), 85 inciso c) y 86 27 
del mismo cuerpo normativo, así como el artículo 10 inciso 6) de la Ley Orgánica 28 
del Colegio de Abogados, en el entendido que se le imponen los tres años de 29 
suspensión por litigar estando suspendido y cinco meses adicionales de 30 
suspensión por los cinco antecedentes disciplinarios que registra en los últimos 31 
cinco años. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.5 Expediente N.º 032-20 (1). Denunciada: Licda. Carola Suárez Zúñiga. 34 
Denunciante: María Virginia Gutiérrez Villafuerte.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-47-072 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 37 
interpuesto por la licenciada Carola Suárez Zúñiga, carné 4091, confirmar la 38 
sanción impuesta mediante acuerdo 2022-25-033. Asimismo, al no estar previsto 39 
en la ley el recurso de apelación contra la resolución de acto final y, por 40 
consiguiente, ser improcedente, rechazar el mismo. Dar por agotada la vía 41 
administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.1.6 Expediente Nº:526-19 (1). Denunciado: Lic. Doryan Chaverri Barahona. 44 
Denunciante: Diane Offer Cole.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-47-073 Declarar con lugar la presente denuncia en contra del 47 
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licenciado Doryan Chaverri Barahona e imponer la sanción disciplinaria de TRES 1 
MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con negligencia, 2 
toda vez que, no ejecutó la fase recursiva en el proceso judicial para el cual fue 3 
contratado, según lo establecido por los artículos 14, 78, 83 inciso a), 85 inciso b) 4 
y 86 del Código de Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho. 5 
Informar al denunciado que, en caso de cumplir con los requisitos establecidos 6 
en el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 7 
Profesional en Derecho y su respectivo reglamento, puede optar por el Beneficio 8 
de Ejecución Condicional de la Sanción. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.7 Expediente N: 241-19 (1).  Denunciado: Lic. Jorge Molina Corrales.  Denunciante: 11 
Hao Wen (Apoderado Ángel Reyes Castillo).  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-47-074 Declarar con lugar la presente denuncia interpuesta 14 
por How Wen, en contra del licenciado Jorge Molina Corrales, e imponer la 15 
sanción disciplinaria de ONCE MESES de suspensión del ejercicio de la 16 
profesión, por la falta al deber de corrección, por la falta al deber de diligencia y 17 
por haber recibido dinero de su cliente y no haber realizado el trabajo para el cual 18 
se le contrató, de conformidad con los 17, 31, 39, 78, 81, 82, 83 inciso a) y e), 85 a) 19 
y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional, y 20 
prevenir devolver la suma de ¢2,340,000 de colones los que deberá devolver ya 21 
sea directamente a la parte denunciante, o mediante depósito en la Caja del 22 
Colegio o depósito a las cuentas bancarias del Colegio de Abogados de Costa 23 
Rica, debiendo en todos los casos aportar el respectivo comprobante, para lo 24 
cual se le debe conceder el plazo improrrogable de UN MES contados a partir de 25 
la firmeza de este acuerdo.  En caso de devolver la suma, imponer la sanción de 26 
SEIS MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, caso contrario 27 
mantener los ONCE MESES de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión. 28 
Por último, y en otro orden de ideas, respecto de la factura aportada como 29 
prueba, Nº0896 por concepto de “servicios profesionales pagos CCSS”, no entrar 30 
a conocer dicha prueba, toda vez que, no se aprecia que en la denuncia se 31 
relatara argumento alguno concerniente a dicho monto y, por consiguiente, no 32 
consta en el traslado de cargos, referencia en este sentido. Informar al 33 
denunciado que, en caso de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 34 
87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 35 
Derecho y su respectivo reglamento, puede optar por el Beneficio de Ejecución 36 
Condicional de la Sanción. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.1.8 Expediente: 373-21 (2).  Denunciado: Lic. Luis Roberto Zamora 39 
Bolaños.  Denunciante: Néstor Azofeifa Delgado.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-47-075 Declarar con lugar la denuncia, e imponer al 42 
licenciado tres meses de suspensión por faltar a su deber de corrección. Siete 43 
votos. Responsable: Fiscalía.   44 
9.1.9 Expediente No: 165-18 (2).   Denunciado: Licda. Alexandra Loria Beeche 45 
Denunciante: Marta Rojas Murillo.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-47-076 Declarar con lugar la denuncia, interpuesta por Marta 1 
Rojas Murillo, en contra de la licenciada Alexandra Loria Beeche, e imponerle una 2 
sanción de CUATRO MESES DE SUSPENSION  al no realizar el trabajo por el cual 3 
se le contrató, se le previene al denunciado devolver la suma ¢75.000,00 (sesenta 4 
y cinco mil colones) ya sea directamente a la parte denunciante, o mediante 5 
depósito en la Caja del Colegio o depósito a las cuentas bancarias del Colegio de 6 
Abogados de Costa Rica.  Debiendo en todo caso aportar el respectivo 7 
comprobante., para lo cual se le concede el plazo de UN MES contados a partir 8 
de la firmeza de este acuerdo. En caso de devolver la suma indicada, no se les 9 
impondrá sanción alguna de suspensión en el ejercicio de la profesión por las 10 
faltas que se han tenido por acreditadas, caso contrario se le mantendrá la de los 11 
CUATRO MESES de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión. Siete 12 
votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.10 Expediente: 412-17 (2) Denunciado: Lic. A. J. H. A.r. Denunciante: E.N. B..   15 
 16 
SE ACUERDA 2022-47-077 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 17 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   18 
 19 
9.1.11 Expediente: 459-21 (4). Denunciado: Lic. R. S. V.. Denunciante: De Oficio 20 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   21 
 22 
SE ACUERDA 2022-47-078 Declarar sin lugar la denuncia comunicada de oficio 23 
por el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José en contra del Lic. R. S. V., 24 
y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Siete votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.1.12 Expediente Nº:311-19 (4). Denunciado: Lic. A. C. A..  Denunciante: De Oficio 28 
(Juzgado Notarial).  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-47-079 Declarar sin lugar la denuncia comunicada de oficio 31 
por el Juzgado Notarial, en contra del A. C. A. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.13 Expediente Nº: 604-17 (4). Denunciados: Lic. G. Z. M.. Denunciante: J. L. H. F..  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-47-080 En virtud del principio de inocencia, se recomienda 36 
declarar sin lugar la denuncia interpuesta por el Sr. J. L. H. F. en contra del Lic. 37 
G. Z. M., y ordenar el archivo del expediente; lo anterior de conformidad con las 38 
normas citadas del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 39 
Profesional en Derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.14 Expediente Nº: 335-21 (5).  Denunciado: Lic. C. C. Sánchez. Denunciante: De 42 
Oficio (Tribunal de Flagrancia de San José).  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-47-081  Declarar con lugar la presente denuncia, en contra del 45 
Lic. C. C. S., y conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso a) y 86 del 46 
Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 47 
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impone un apercibimiento por escrito.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.15 Expediente No. 750-19 (5).  Denunciada: Licda. Nicole Ariana Mendoza Rivera.  3 
Denunciante: Yanitza Valverde Chanto.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-47-082 Con lo analizado declarar con lugar la presente 6 
denuncia e imponer nueve meses y quince días de suspensión en el ejercicio de 7 
la profesión a la Licda. Nicole Ariana Mendoza Rivera, carné 26646, de 8 
conformidad con lo establecido en los artículos 14, 17, 31, 34, 82, 83 incisos a) y 9 
e) relacionados con el 85, incisos a) y b) del Código de Deberes Jurídicos 10 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.1.16 Expediente Nº: 174-19 (5).  Denunciado: Lic. C. A. E. A.. Denunciante: De Oficio 13 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Guanacaste).  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-47-083 Por no existir conducta alguna que deba de ser 16 
sancionada, declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria 17 
comunicada de Oficio por parte del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de 18 
Guanacaste, en contra del Lic. C. A. E. A.,. En consecuencia, se ordena el archivo 19 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.      20 
 21 
9.1.17 Expediente No. 126-19 (5).  Denunciado: Lic. Javier Villalta Solano.  22 
Denunciante: Diana Montano Álvarez.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-47-084 Con lo analizado declarar sin lugar la excepción de 25 
prescripción interpuesta por el Lic. Javier Villalta Solano, carné 14862 y de 26 
conformidad con lo establecido en los artículos 14, 17, 34, 82, 83 incisos a) y e) 27 
relacionados con el 85, incisos a) y b) del Código de Deberes Jurídicos Morales y 28 
Éticos del Profesional en Derecho, DECLARAR CON LUGAR la presente denuncia 29 
e imponerle la sanción disciplinaria de SIETE MESES de suspensión en el 30 
ejercicio de la profesión.  Empero, en caso de realizar la devolución, se 31 
sancionará por un periodo de SEIS MESES en el ejercicio profesional. Siete 32 
votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.1.18 Expediente Nº:  672-17 A (5).  Denunciado:  Lic. Rodrigo Alberto Herrera 35 
Fonseca.  Denunciante:  De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-47-085  De conformidad con lo establecido en los artículos 10 38 
inciso 1) párrafo segundo y 11 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 39 
Abogadas de Costa Rica, declarar con lugar la denuncia e imponerle al Lic. 40 
Rodrigo Alberto Herrera Fonseca, carné 7056, la suspensión en el ejercicio de la 41 
abogacía por todo el plazo de la Pena impuesta. Siete votos. Responsable: 42 
Fiscalía.    43 
 44 
9.1.19 Expediente Nº: 666-21 (6). Denunciado: Lic. D. A. H. S.. Denunciante: De Oficio 45 
(Juzgado Penal de Desamparados).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-47-086 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 1 
contra del licenciado D. A. H. S., y, ordenar consecuentemente el archivo del 2 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.20 Expediente Nº: 591-21 (6). Denunciado: Lic. E. L. S.. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, Los Chiles).  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-47-087  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 8 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 9 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 10 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 11 
licenciado E. L. S., la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. Siete 12 
votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.21 Expediente Nº: 481-21 (6). Denunciado: Lic. J. A. F. C.. Denunciante: De Oficio 15 
(Tribunal Contencioso Administrativo Segundo Circuito Judicial de San José).  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-47-088  De conformidad con lo dispuesto en el 86 incisos 1, 2 18 
y 4 del Código Procesal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda , 19 
relacionados con lo dispuesto en los artículos 16, 82, 85 inciso a); y, 86 del 20 
Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 21 
declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado J. A. F. 22 
C; y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de apercibimiento por 23 
escrito, en virtud de que, a la fecha no registra sanciones que se encuentren 24 
vigentes. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.22 Expediente Nº: 346-20 (6). Denunciado: Lic. J. M. G. F.. Denunciante: De Oficio 27 
(Tribunal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, Sede Grecia).  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-47-089  Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 30 
contra del licenciado J. M. G. F., y, ordenar consecuentemente el archivo del 31 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.23 Expediente Nº: 626-19 (6). Denunciado: Lic. Carlos Hugo Fuentes López. 34 
Denunciante: Luis Roberto Vargas Álvarez.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-47-090  De conformidad con establecido en los artículos 14, 37 
34, 39, 82, 83 inciso a), 85 incisos a) y b); y 86 del Código de Deberes Jurídicos, 38 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente 39 
denuncia seguida en contra del licenciado Carlos Hugo Fuentes López, colegiado 40 
8364; y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de CUATRO MESES 41 
de suspensión en el ejercicio de la profesión, tomando en consideración que al 42 
día de hoy registra una sanción disciplinaria que fue acordada en Sesiones 12-43 
2016 y 08-2018, acuerdos 2016-12-055 y 2018-08-055, expediente administrativo 44 
disciplinario 616-15. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.2 ASUNTOS BREVES: 47 
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 1 
9.2.1 Expediente No: 632-22 (1).  Denunciado:  Lic. F. A. M. B..  Denunciante:  K. L. R..  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-47-091  De conformidad con el artículo 292 de la Ley General 4 
de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón de la materia 5 
para conocer los hechos denunciados por la señora K. L. R., en contra del 6 
licenciado F. A. M. B., . y, en consecuencia, se ordena testimoniar piezas al 7 
Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.2.2 Expediente No:  387-22 (1).  Denunciado:  Lic. R. I. L. R..  Denunciante:  S. 10 
R.D.N.. 11 
 12 
 SE ACUERDA 2022-47-092  De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 14 
denuncia interpuesta por la señora S. R. D. N. en contra del Lic. R. I. L. R., y 15 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
9.2.3  Expediente No:  302-22 (1).  Denunciada:  Licda. K. V. R. G..  Denunciante:  J. A. 18 
J. V.. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-47-093 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 21 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 22 
denuncia interpuesta por el señor J. A. J. V. en contra de la Licda. K. V. R. G.z, y 23 
ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.2.4 Expediente No:  282-22 (1).  Denunciado:  Lic. J. A. G. B..  Denunciante:  26 
Juzgado Notarial (Andrea Carolina Barquero Fernández).  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-47-094 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 30 
denuncia interpuesta por la señora A. C. B. F. en contra del Lic. J. A. G. B., . y 31 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  32 
 33 
9.2.5  Expediente No:  267-22 (1).  Denunciados:  Lic. E. J. R. y Lic. R. A. F..  34 
Denunciante:  M. A. T. Q..  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-47-095 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 37 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 38 
denuncia interpuesta por el señor M. A. T. Q. en contra del Lic. E. J. R., y Lic. R. 39 
A. F., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.2.6 Expediente No: 117-22 (1).  Denunciada:  Licda. A. C. M..  Denunciante:  M. Y. G. 42 
A..   43 
 44 
SE ACUERDA 2022-47-096 De conformidad con el artículo 287, 292 inciso 3) y el 45 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 46 
denuncia interpuesta por la señora M. Y. G. A. en contra de la licenciada A. C. M., 47 
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y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.2.7 Expediente: 573-22 (2) Denunciado: Lic. M. A. G. A.. Denunciante: A. Z. C..  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-47-097 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 5 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 6 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 7 
Fiscalía. 8 
 9 
9.2.8 Expediente: 563-22 (2) Denunciado: Lic. J. B. M.. Denunciante: S. M. M. I..  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-47-098 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 13 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
9.2.9 Expediente: 503-22 (2) Denunciada: Licda. M. del C. R. A.. Denunciante: E.M. L..  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-47-099 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 20 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
9.2.10  Expediente No:  488-22 (2).  Denunciados:  Lic. F. V.Z. y Lic. R. G. M..  24 
Denunciante:  De Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-47-100 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 27 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 28 
de oficio por el Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José en contra del 29 
Lic. F. V. Z., y Lic. R. G. M., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. 30 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.2.11 Expediente No: 193-22 (2)  Denunciada:  Licda. A. P. G. C..  Denunciante:  De 33 
Oficio (Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de Alajuela).  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-47-101 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 36 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 37 
Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de Alajuela, en contra de la Licda. A. P. 38 
G. C., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ORDENAR 39 
el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.2.12 Expediente número: 512-18 (2) Denunciado: Lic. J. M. Á.. Denunciante: M. G. 42 
V.. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-47-102 Declarar con lugar la excepción de prescripción 45 
interpuesta por el denunciado, y, en consecuencia, se ordena archivar las 46 
presentes diligencias seguidas en su contra.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
9.2.13 Expediente Nº: 302-16 (2) Denunciado: Lic. Abel Gustavo Jiménez Obando. 2 
Denunciante: Marvin Alexis Guzmán Granados. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-47-103 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 5 
condicional otorgado al licenciado Abel Gustavo Jiménez Obando, carné de 6 
colegiado 5156, ordenando el archivo del expediente, se deja sin efecto la 7 
sanción impuesta y se ordena la inscripción en el registro. Siete votos. 8 
Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.2.14  Expediente N°:  499-22 (4)  Denunciado:  Lic. M. P. S..  Denunciantes:  L. F. Q. 11 
M.y V. Al. C..  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-47-104 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar parcialmente la 15 
denuncia, procediéndose así a rechazar de plano los hechos correspondientes a 16 
la tramitación del expediente judicial N° 20-000680-283-PE y lo correspondiente a 17 
la estimación de la demanda tramitada bajo el expediente judicial N° 22-000127-18 
1623-CI y proceder a analizar presuntas faltas de diligencia, información y falta 19 
por no emitir recibos especificando el concepto por el que lo recibe; por lo que, 20 
se ordena abrir la investigación conforme a los artículo 14, 34, 50, 78, 82 inciso 21 
a), 83 inciso a), 85 inciso a) y b), todos del Código de Deberes Jurídicos Morales 22 
y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.2.15  Expediente No:  675-22 (5)  Denunciado:  Lic. C. A. H. F..  Denunciante: J. H.-A. 25 
S..  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-47-105 De conformidad con el artículo 1 del Código de 28 
Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 29 
declarar la incompetencia, para conocer los hechos denunciados por el señor J. 30 
H.-A. S. en contra del licenciado C. A. H. F. y en consecuencia se ordena el 31 
archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.  32 
 33 
9.2.16 Expediente No: 665-22 (5).  Denunciadas: Licda. R. Q. C. y Licda. M. G. G..  34 
Denunciante: A. B. R..  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-47-106 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 37 
por la señora A. B. R., en contra de las licenciadas R. Q. C., y M. G. G., , y en 38 
consecuencia el archivo del presente expediente disciplinario. Siete votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.2.17 Expediente No:  640-22 (5)  Denunciado:  Lic. D. C. M..  Denunciante:  J. V.S.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-47-107 De conformidad con el artículo 1 del Código de 44 
Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 45 
declarar la incompetencia, para conocer los hechos denunciados por el señor 46 
Jeiner Villalobos Steller, en contra del Lic. D. C. M., y en consecuencia se ordena 47 
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el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   1 
 2 
9.2.18 Expediente No:  595-22 (5). Denunciada: Licda. I. G. M..  Denunciante:  De 3 
Oficio. (Juzgado Segundo de Familia).  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-47-108 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 7 
denuncia comunicada de Oficio por parte del Juzgado Segundo de Familia de 8 
San José, en contra de la Licda. I. G. M., y en consecuencia, ordenar el archivo 9 
del presente expediente administrativo disciplinario. Siete votos. Responsable: 10 
Fiscalía. 11 
 12 
9.2.19 Expediente  N° 555-22 (5).  Denunciado: Lic. D. G. G..  Denunciante: De Oficio. 13 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José).  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-47-109 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 17 
aporte de piezas la denuncia informada de Oficio por parte del Tribunal Penal del 18 
III Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. D. G. G., y, en consecuencia, 19 
ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.  20 
 21 
9.2.20 Expediente N°: 591-22 (6), Denunciadas: Licda. D. P. O. y Licda. B. E. G.. 22 
Denunciante: C. M. de la H. de la H..   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-47-110 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 25 
por el señor César M. de la H. de la H., en contra de la LICDA. D. P. O., y LICDA. B. 26 
E. G., y ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
9.2.21 Expediente N°: 456-22 (6). Denunciados: Licda. E. M. C. S. y Lic. J. P. N. S.. 30 
Denunciante: H. G. O. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-47-111 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 33 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 34 
denuncia interpuesta por el señor H. G. O. en contra de los licenciados E. M. C. 35 
S., y J. P. N. S., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete 36 
votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.2.22 Expediente No: 421-22 (6). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: De Oficio 39 
(Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas).  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-47-112 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 42 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 43 
artículo 55 del Código Procesal Civil, Declarar la imposibilidad sobrevenida del 44 
proceso incoado de oficio por el Centro de Atención Institucional C. L. F., en 45 
contra del LIC. G. Y. B. V., dando por terminado el presente procedimiento 46 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 47 
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Fiscalía. 1 
 2 
9.2.23 Expediente N°: 602-21 (6). Denunciados: Licda. J. A. A. y Lic. E. J. A.. 3 
Denunciante: W. B. M..  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-47-113 Con fundamento en lo expuesto y previa deliberación 6 
en votación secreta acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria 7 
interpuesto por los licenciados J. A. A. y E. J. A., en contra de la resolución de la 8 
Sesión Ordinaria 16-2022, celebrada el 25 de abril del año 2022, acuerdo 2022-16-9 
051, y confirmar la resolución recurrida. Dando por agotada la vía administrativa. 10 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.2.24 Expediente Nº: 641-19 (6). Denunciado: Lic. J. F. A. C.. Denunciante: A. J.M. J..  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-47-114 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 15 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 16 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 17 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 18 
el ARCHIVO definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado 19 
José F. A. C. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.3 TRASLADOS: 22 
 23 
9.3.1 Expediente:   598-22 (2).  Denunciada:  Licda. D. S. L..  Denunciante:  A. J. P.B. 24 
“Asada de Calle Lajas San Bosco”.    25 
 26 
SE ACUERDA 2022-47-115 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.3.2 Expediente: 073-22 (2).  Denunciado:  Lic. J. R. S. G..  Denunciante:  Y. B. M.    30 
 31 
SE ACUERDA 2022-47-116 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.3.3 Expediente: 659-22  (4).  Denunciado: Licda. N. M. M..  Denunciante: C. V. M.   35 
 36 
SE ACUERDA 2022-47-117 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.3.4 Expediente: 654-22  (4).  Denunciado: Lic. L. R. Z. B..  Denunciante: De Oficio 40 
(Ministerio de Seguridad Pública).   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-47-118 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
9.3.5  Expediente: 649-22  (4).  Denunciado: Lic. R. S. M..  Denunciante: D. de L. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-47-119 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.3.6 Expediente No: 070-22 (5).  Denunciado: Lic. V. L. R..  Denunciante: L. M. C.. 3 
   4 
SE ACUERDA 2022-47-120 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.3.7 Expediente No: 515-21 (5).  Denunciado: Lic. L. R.Z. B..  Denunciante: J. I.C. F..   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-47-121 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos se da por finalizada la sesión.  13 
 14 
 15 
 16 
 17 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  18 
                 Presidente                                                               Secretario 19 
 20 
 21 


